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           ADMINISTRATIVO - FINANCIERO

                               AÑO 2013

ADMINISTRATIVO - FINANCIERO
TERCER TRIMESTRE 2013
PARTIDA NOMBRE 
1211 Honorarios Médicos

2111 Materiales, útiles y equipos menores de oficina. 
2121 Materiales, y útiles de impresión y reproducción.
2141 Material, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones. 
2151 Material impreso e información digital.
2161 Material de limpieza. 

2211 Productos alimenticios para personas. 
2461 Material eléctrico y electrónico.
2611 Combustibles, lubricantes. 

2711 Vestuario y uniformes. 

2941 Refacciones y accesorios menores de equipo 

3111 Energía eléctrica. 

3141 Telefonía tradicional. 
3181 Servicios postales telegráficos.

3231 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración.

3361 Servicios de apoyo administrativo.
3521 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo. 
3531 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo.

3551 Reparación y mantenimiento menor de equipo.
3581 Servicios de limpieza y manejo de desechos. 

3611 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales. 

3691 Otros servicios de información. 

3721 Pasajes terrestres. 

3751 Viáticos en el país. 
3851 Gastos de representación.
3992 Gastos diversos. 

5151 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información. 
	RECURSO ESTATAL EJERCIDO

  ENERO-DICIEMBRE DEL 2013

	 PARTIDA
	
	
	 

	PPTAL.
	                    CONCEPTO DEL GASTO
	
	ACUMULADO

	 
	 
	
	 

	1211
	HONORARIOS MÉDICOS
	61,110.00

	2111
	MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA
	16,385.38

	2121
	MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN
	84.02

	2141
	MAT., ÚTILES Y EQ. MENORES DE TECNOLOGIA DE LA INF.
	30,019.04

	2151
	MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL
	2,701.40

	2161
	MATERIAL DE LIMPIEZA
	4,273.93

	2211
	PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS
	7,895.00

	2461
	MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
	162.99

	2611
	COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
	19,042.58

	2711
	VESTUARIO Y UNIFORMES
	1,886.60

	2941
	REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO
	1,500.00

	3111
	ENERGÍA ELÉCTRICA
	43,830.00

	3141
	TELEFONÍA TRADICIONAL
	71,723.02

	3181
	SERVICIOS POSTALES TELEGRAFICOS
	31,451.72

	3231
	ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMÓN.
	3,306.00

	3361
	SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO
	1,060.07

	3521
	INSTALACIÓN, REP. Y MANTTO.  EQ. DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
	17,405.79

	3531
	INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MTTO. DE EQUIPO DE COMPUTO
	290.00

	3551
	REPARACIÓN Y MTTO. MENOR DE EQUIPO
	13,922.26

	3581
	SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS
	33,060.00

	3611
	DIFUSIÓN POR RADIO, TV Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES
	 
	252,563.00

	3691
	OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN
	
	3,500.00

	3721
	PASAJES TERRESTRES
	 
	37,363.02

	3751
	VIÁTICOS EN EL PAIS
	21,712.55

	3851
	GASTOS DE REPRESENTACION
	609.00

	3992
	GASTOS DIVERSOS
	5,843.63

	5151
	EQUIPO DE COMPUTO Y DE TEGNOLOGIA DE LA INVESTIGACION
	5,049.00

	 
	T O T A L 
	687,750.00


ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS

El organismo cuenta con una plantilla de personal de 8 personas y con un perfil de puestos validado y operando. El personal del organismo es seleccionado acorde al perfil que requiere el puesto, con la finalidad de reclutar al personal que reúna las características citadas en el perfil. Al personal de nuevo ingreso se le instruye sobre el conocimiento de la actividad de la institución, se le da a conocer las funciones  y atribuciones del mismo su filosofía, que incluye la misión, visión, valores, principios, la política de calidad, así como el marco legal de la institución, para su observancia. Se le capacita y adiestra durante aproximadamente un período de 30 días. Ya una vez integrado a la institución, después que ha pasado el proceso de adaptación bajo la supervisión del personal con experiencia, que lo guiará e instruirá sobre las funciones del puesto que desempeñará, así como el encargado de aclararle sus dudas. Al término de este proceso se incorpora completamente a sus funciones. Una vez integrado participa como parte del equipo de trabajo en los cursos de capacitación programados, además se le da a conocer como participa en el sistema de gestión de calidad, se le inculca la cultura de la calidad a través de los cursos, la actitud de servicio durante el quehacer cotidiano de sus funciones. Se integra desde su llegada a la institución, a las reuniones de trabajo, así los como en el involucramiento y compromiso adquirido como parte del equipo de trabajo, para  alcanzar los objetivos calidad, como parte del sistema. 

El organismo selecciona e incorpora al personal a la organización en base a las competencias profesionales que contempla menciona el manual de organización y análisis de puestos, en el que se contempla el perfil, experiencia, funciones, escolaridad, idiomas y máquinas que maneja.

Lo anterior es necesario para que la organización cuente con el recurso humano apropiado a los requisitos que requiere el puesto, para el desempeño de funciones necesarias para el logro de metas, objetivos, política de calidad, misión y visión del organismo, Todo esto requerido por el sistema de gestión de Calidad.

Fomenta la participación, innovación y creatividad para la mejora de procesos

La organización se preocupa por mantener actualizado al personal para un mejor desempeño de sus funciones, dando continuidad al programa de trabajo que contempla cursos de capacitación, así como los cursos relacionados con el arbitraje médico. Se aplican encuestas de clima laboral  con la finalidad de mejorar el ambiente en el trabajo y detectar necesidades del personal así como áreas de oportunidad, encaminadas a mejorar aspectos que contribuyan a lograr la satisfacción del personal, desarrollo de habilidades, un mejor entendimiento, un mayor compromiso con los usuarios y la institución y con la calidad como parte de su vida personal. Al integrar un equipo de trabajo comprometido e interesado por mejorar sus habilidades para brindar servicios ágiles y oportunos a los usuarios y prestadores de los servicios médicos, se obtienen mejores resultados. Al implementar el SGC (Sistema de Gestión de Calidad), el personal ha mejorado los servicios, existe una mayor colaboración, armonía entre las unidades y eficacia, que permiten el crecimiento de la organización, esta forma de trabajar ha permitido alcanzar mejores resultados, el personal encauza sus esfuerzos dirigidos al logro de los resultados planeados, que dan una ventaja competitiva a la organización frente a otras similares en la materia, generando reconocimiento.

Nuestro SGC cuenta con un programa de trabajo que incluye el aspecto de capacitación al personal, como una herramienta indispensable para desarrollar las habilidades gerenciales de los mismos, así como el desarrollo de la cultura de la calidad que deriva en un mejor desempeño de sus labores, trabajo en equipo con el firme propósito de alcanzar los objetivos de calidad planeados, para el cumplimiento de la política de calidad, la misión del organismo y para avanzar progresivamente en alcanzar la visión. Este programa incluye la planeación de las reuniones del equipo de trabajo, para analizar los asuntos que se presentan en la institución, para efectos de determinar estrategias para  resolverlos, levantando minutas de trabajo de cada sesión, que son signadas por el personal para conocimiento, seguimiento y cumplimiento. Asimismo incluye las revisiones de los objetivos de calidad cuatrimestrales del SGC y un programa de Auditoría Interna que son revisadas por la Alta dirección. 

El proceso que se utiliza para fomentar el participación, innovación y creatividad para la mejora de procesos es el ejercicio del liderazgo que mediante la motivación al personal se dirigen los esfuerzos del equipo de trabajo, además fomenta la participación en equipo de los integrantes, su participación en los resultados del sistema, en la reuniones de trabajo quincenales, opinión sobre estrategias de la organización para el cumplimiento de los objetivos de calidad, política de calidad, misión y visión de la organización.

La organización utiliza para reconocer el desempeño personal y grupal mediante la evaluación al desempeño, que es el proceso en el que se evalúan aspectos como puntualidad, incidencias (licencias, pases de entrada, salidas), actitud, participación en cursos de capacitación, disposición, participación en los proyectos de mejora de los procesos estratégicos, en el cumplimiento de objetivos de calidad, política de calidad, misión y visión del organismo y mediante los resultados de auditorias internas, participación en el análisis de la información, trabajo en equipo, participación en eventos académicos del organismo.

Esta evaluación se realiza mediante la integración de expedientes del personal, de acuerdo con las bases de la convocatoria que señala el manual de evaluación al desempeño del organismo, para participar en el proceso, los documentos que integran los expedientes del personal son la evidencia objetiva de la participación del personal en las actividades y funciones del organismo así como el desempeño del mismo dentro de la operación del sistema de gestión de calidad y en los resultados de la auditoría interna del sistema, para contribuir a la mejora de la calidad de la atención de los usuarios de los servicios médicos.

La Comisión Estatal de Arbitraje Médico, desde su creación en el año 1999, funcionando operativamente en el año 2000 a la fecha, fue creada con una plantilla de personal de 8 personas, mismas que integran las 8 áreas físicas con las que cuenta el organismo. Nos hemos consolidado como una dependencia confiable, sólida y transparente, en gran medida por la ética de sus servidores públicos y por la implantación del Sistema de Gestión de Calidad. Las funciones de cada área o de cada responsable de dicha área, están muy bien delimitadas en el manual de organización, que establece no solo el perfil de puesto, sino las actividades y funciones a desempeñar. Sin embargo, seguimos contando con el mismo número de personal de hace 13 años, a pesar de que el organismo ha ido creciendo y teniendo más presencia en el Estado de Guerrero, las actividades propias del organismo se han ido incrementando por su propia naturaleza de crecimiento, hay más asuntos que atender que cada año se van incrementando, el personal en ocasiones tiene que salir a distintas partes del Estado a dar pláticas, conferencias, celebrar audiencias conciliatorias o tomar cursos de capacitación fuera de las oficinas de ésta dependencia, lo que en sí menoscaba la pobre plantilla de personal con la que se cuenta, hace que el demás personal tenga que duplicar sus funciones, ya de por sí,  con exceso de trabajo, hace que todo el personal no solamente cumpla con sus obligaciones y responsabilidades normales de su puesto, sino que además tenga que realizar otras funciones extra, no propias de su puesto. Por lo que no es permisible, que a 13 años de su creación y con un crecimiento ascendente, no se nos haya autorizado más personal para poder seguir fortaleciéndonos estructuralmente y de recursos humanos, que nos permita llegar a más partes del Estado, agilizar los asuntos con mayor prontitud, que sigamos contando con 8 personas para el ejercicio de nuestras funciones operativas y administrativas. Somos una Comisión responsable, sabedora de nuestras obligaciones y comprometidos con la política pública y gubernamental de la actual administración, es por ello, que recalco, todo el personal, incluyendo la alta dirección, ejercen funciones no propias del puesto, todo para seguir brindando un servicio de calidad a la sociedad guerrerense. 

Por lo que es una necesidad imperiosa, la autorización de dos plazas más, una de médico y otra de abogado, que nos permita seguir cumpliendo pero ahora respetando las funciones y actividades propias de cada puesto, a su vez, que esto también fortalecerá aún más el organismo, ya que podremos llegar y con mayor alcance sin dejar de prestar las funciones y servicios en la oficina central, a diferentes partes del Estado. 

Sin olvidar, una reestructuración administrativa al organismo, para ubicar a ésta Dependencia como una Dirección General y no como erróneamente se encuentra, como una Dirección de área de la Secretaría de Salud, con el fin de regularizar la situación administrativa en que se encuentra la Comisión Estatal. Ya que no existe congruencia entre lo establecido en nuestro Decreto de Creación y lo que señala la Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal del Gobierno del Estado, que tiene considerada a la Comisión como una Dirección de área de la Secretaría de Salud. 
“SITUACIÓN ACTUAL Y NECESIDADES EN EL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS”
	SITUACIÓN ACTUAL


	· Contamos con una plantilla de 8 personas para brindar el servicio a todo el Estado de Guerrero, desde el año 1999. Sin que a la fecha se haya autorizado más plazas para el organismo.

· El personal realiza diferentes funciones no propias de su puesto, por la falta de personal que cubra esas actividades extra o cuando hay ausencia de personal por Comisiones oficiales fuera o dentro del Estado de Guerrero.

· Estructuralmente, operativamente, presupuestalmente y de pago de salarios, estamos como una Dirección de Área, cuando orgánicamente debemos estar como una Dirección General, tal y como lo establece el organigrama oficial de la Secretaría de Salud-Guerrero. 



	NECESIDADES


	· Necesidad imperiosa, la autorización de dos plazas más, una de médico y otra de abogado, que nos permita seguir cumpliendo pero ahora respetando las funciones y actividades propias de cada puesto.

· Reestructuración administrativa al organismo, para ubicar a ésta Dependencia como una Dirección General y no como erróneamente se encuentra, como una Dirección de área de la Secretaría de Salud, con el fin de regularizar la situación administrativa en que se encuentra la Comisión Estatal.





































